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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) FABIO ALBERTO MARTINEZ RODRIGUEZ, identificado (a) con. C.C.,  No. 86060306 
suscribió LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 1381 - 2024 

Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para el 
acompañamiento, seguimiento y evaluación integral a los planes individuales y colectivos de 
reincorporación, en el marco del Programa de Reincorporación Integral, de la población objeto de 
atención de la ARN que se encuentren adelantando su proceso en la jurisdicción del Grupo Territorial 
conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad. 

Obligaciones Especificas:  
1.Acompañar a las personas en proceso de reincorporación asignadas por la supervisión en la 
formulación, seguimiento y evaluación de los planes individuales y colectivos de Reincorporación 
de la población objeto de atención, en el marco del Programa de Reincorporación Integral, 
incorporando los enfoques diferenciales y de género. 
2.Realizar seguimiento a las personas en proceso de reincorporación asignadas por la supervisión 
en la implementación de los planes individuales y colectivos de Reincorporación de la población 
objeto de atención, en el marco del Programa de Reincorporación Integral, incorporando los 
enfoques diferenciales y de género. 
3.Participar en las acciones de gestión territorial que permitan el acceso de la población en 
reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de 
sus derechos y el fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con los planes individuales, 
colectivos y territoriales de reincorporación, según los lineamientos de la supervisión e 
incorporando los enfoques diferenciales y de género. 
4.Participar de las actividades de planeación y desarrollo del componente de Reincorporación 
Comunitaria y sus acciones tales como la promoción de la reconciliación en los territorios, la 
prevención de la estigmatización, el diálogo social, los procesos restaurativos y las sanciones 
propias o TOAR.  
5.Participar de las actividades de planeación y desarrollo del componente Reincorporación 
Económica, la Estrategia de Sostenibilidad en los territorios, formulación y seguimiento a proyectos 
productivos individuales y colectivos, en el marco de los planes individuales y colectivos de 
reincorporación.  
6.Acompañar las actividades de planeación y desarrollo del componente Reincorporación Política 
como el fortalecimiento a instancias de participación territoriales en marco de los Planes colectivos 
e individuales de reincorporación. 
7.Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el 
que se defina, toda la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el marco 

http://www.reincorporacion.gov.co/
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del cumplimiento de sus obligaciones contractuales, en los tiempos establecidos por la entidad.  
8.Asistir a las reuniones y comités presenciales o virtuales que sean convocados por la supervisión 
en el marco de sus obligaciones contractuales.  
9.Dar respuesta a las solicitudes de informes y reportes que correspondan con la ejecución del 
presente contrato 

Fecha de suscripción del contrato: 25/07/2024 

Fecha de Inicio: 25/07/2024 

Valor del contrato inicial: 25,746,600.00 

Valor mensual de los honorarios:  $             5,478,000  

Modificaciones: NO APLICA 
Fecha de firma: NO APLICA 
Fecha suscripción de la modificación: NO APLICA 

PERIODO DE SUSPENSIÓN:  NO APLICA  
Fecha firma suspensión: NO APLICA 

LIBERACIONES:  NO APLICA 
Valor a liberar: NO APLICA 

Fecha de Terminación anticipada: NO APLICA 
Adiciones: NO APLICA 
Fecha adición: NO APLICA 
Fecha prorroga: NO APLICA 

Cesión: NO APLICA 
Fecha cesión: NO APLICA 

Fecha de terminación final: 15/12/2024 

Valor total de ejecución por los servicios prestados:  NO APLICA 

Estado actual:  EN EJECUCION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

Puede consultar el contrato en: Ver Enlace SECOP 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, lunes, 28 de octubre de 2024 

 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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Pública
_______________________________________________________________________________
Presidencia de la República
Dirección: Calle 7 No. 6 - 54, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 562 9300 - 601 382 2800
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 913666

CERTIFICACIÓN

EL SUSCRITO DIRECTOR DEL FONDO DE PROGRAMAS ESPECIALES PARA LA PAZ
NIT 899.999.083-0

CERTIFICA:

Que, revisados los archivos del Fondo de Programas Especiales para la Paz, se constata que FABIO ALBERTO 
MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 86.060.306, suscribió contrato de 
Prestación de Servicios, según la siguiente discriminación:

TIPO DE 
CONTRATO NUMERO ENTIDAD 

CONTRATANTE
VIGENCIA 

DESDE
VIGENCIA 

HASTA VALOR TOTAL

Prestación de 
Servicios 

Profesionales 

FP-313-
2023

Fondo de 
Programas 

Especiales para la 
Paz

12-jul-23 31-dic-23 $40.053.340,00 
 

OBJETO

EL CONTRATISTA se obliga a prestar a LA ENTIDAD por sus propios medios, con plena 
autonomía técnica y administrativa, sus servicios profesionales a la Oficina del  Alto 
Comisionado para la Paz, para apoyar la formulación, implementación y seguimiento de 
actividades y estrategias encaminadas a la construcción de Paz Total en el territorio en 
el que sea designado, en el marco de las funciones asignadas a la Oficina del Alto 
Comisionado para la Paz.

OBLIGACIONES

1. Articular y gestionar, previa autorización de la supervisión del contrato la articulación 
ante las autoridades locales, municipales y departamentales, la sociedad civil y demás 
actores presentes en el territorio de la subregión designada por la Oficina del Alto 
Comisionado para la Paz. El territorio designado podrá modificarse de acuerdo a las 
necesidades de la Oficina.
2. Participar y gestionar, previa autorización de la supervisión del contrato, en sesiones 
ante las instancias y espacios de articulación interinstitucional presentes en el territorio, 
cuyo objetivo este estrechamente relacionado con la construcción de la Paz Total.
3. Apoyar las actividades que sean necesarias para el fortalecimiento y la dinamización 
de los Consejos Departamentales y Municipales de Paz, Reconciliación y Convivencia 
fomentando la garantía y cumplimiento de los principios de (i) participación, (ii) enfoque 
territorial, y, (iii) enfoque diferencial.
4. Brindar apoyo en el diseño, planificación, promoción y ejecución de espacios de 
dialogo, participación, estrategias y acciones de fortalecimiento de capacidades, con el 
objetivo de aportar a la construcción de la Paz Total.
5. Apoyar el diagnóstico y monitoreo de la situación de conflicto, derechos humanos y 
DIH, así como la recolección, organización y diligenciamiento de información que se 
defina como pertinente para el cumplimiento de las funciones de la Oficina del Alto 
Comisionado para la Paz en el territorio de la subregión designada. Las alertas 
evidenciadas se deberán reportar a la supervisión del contrato de manera completa y 
pertinente.
6. Apoyar el diseño, planeación, logística, desarrollo y seguimiento de estrategias o 
actividades que promuevan una respuesta a las necesidades identificadas en los 
territorios, especialmente en aquellos temas que sean estratégicos para la resolución de 
conflictos y para la apertura de escenarios de desescalamiento del conflicto, exploración 
y diálogo con grupos armados.

CERT24-000842 / GFPU 13090000

Bogotá D.C., 15 de febrero de 2024

Clave:
WedYYk4vV4

CERT24-000842 / GFPU
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7. Las demás que designe el supervisor del contrato y que guarde estricta relación con 
el objeto del mismo.

Observaciones: El Contratista percibió honorarios mensuales por valor de SEIS MILLONES DOSCIENTOS 
MIL PESOS ($6.200.000,00) M/CTE., incluidos impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e 
indirectos. 

Dada en Bogotá, D.C., a solicitud del interesado a los quince (15) días de febrero de dos mil veinticuatro 
(2024). 

Cordialmente,

@Firma_80851123
FlagSigned_80851123

PABLO FRANCISCO PARDO VELASCO
Director Fondo de Programas Especiales para la Paz
FONDO DE PROGRAMAS ESPECIALES PARA LA PAZ

   
Copia: ARCHIVO - DAPRE Fondopaz

Elaboró:
Sonia Cepero
Secretario Ejecutivo
Fondopaz

Revisó:
Carol Liliana Díaz Ángel
Auxiliar Administrativo
Fondopaz 

Aprobó:
Diego Oswaldo León Rifaldo
Asesor
Fondopaz

CERT24-000842 / GFPU
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LA ASESORA (E) DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) FABIO ALBERTO MARTINEZ RODRIGUEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
86.060.306, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y 
GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada LA 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1 
del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 723-2022 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para la implementación de los procesos derivados de la Ruta de Reincorporación y los demás planes 
programas y proyectos dirigidos a la población objeto de la ARN que se encuentren de manera dispersa en el 
territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos. 

Obligaciones Especificas:  
 

1. Dinamizar y ejecutar las metodologías, actividades, y herramientas que se establezcan por parte de 
la ARN para la construcción participativa de la hoja de ruta y el desarrollo de las diferentes fases, 
teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género. 

 
2. Acompañar la reincorporación temprana de los y las exintegrantes FARC-EP, mediante las 

actividades y metodologías establecidas por la ARN y que incorporen los Enfoques diferenciales y de 
género.  

 
3. Realizar las actividades necesarias, en concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN, para 

la concertación y seguimiento participativo de los acuerdos y actividades de acompañamiento y 
gestión con los y las exintegrantes FARC-EP, sus familias y la comunidad, teniendo en cuenta las 
particularidades individuales, colectivas y del territorio en el que se encuentran y a la normatividad 
vigente, así como también los Enfoques diferenciales y de género.  

 
4. Realizar las acciones necesarias para la vinculación de los y las exintegrantes FARC-EP y su grupo 

familiar a la oferta disponible de las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, que 
permitan el pleno ejercicio de los derechos en el marco del acompañamiento del proceso de 
reincorporación en el espacio de atención designado.  

 
5. Promover la vinculación de la población objeto de atención a las actividades desarrolladas en el marco 

de los programas, proyectos y estrategias lideradas por la ARN teniendo en cuenta sus interés, 
necesidades y potencialidades, así como las características del contexto y la normatividad vigente, 
que se encuentren en el espacio de atención designado. 

 
6. Apoyar la realización de estrategias comunitarias relacionadas con la reconciliación, la prevención de 

la estigmatización, la construcción de paz, la convivencia y otros procesos que se definan a partir de 
las necesidades e iniciativas sociales en los territorios por las y los exintegrantes FARC-EP, su grupo 
familiar y la comunidad, que se encuentren en el espacio de atención designado. 

 
7. Realizar visitas domiciliarias e institucionales que se consideren necesarias para el adecuado 

desarrollo del acompañamiento al proceso de reincorporación de acuerdo a los lineamientos 
establecidos por la ARN, en el espacio de atención designado. 

 
8. Adelantar las gestiones y acciones estratégicas requeridas para dar cumplimiento a las metas y 

objetivos en el espacio designado, atendiendo los lineamientos de la entidad, considerando la 
transversalización de los Enfoques diferenciales y de género. 

 
9. Orientar y acompañar los procesos de sanciones propias y TOAR, según se requiera en el espacio 

designado. 
 
10. Realizar oportunamente el registro de información de forma confiable y veraz que evidencia los 

procesos y actividades desarrolladas en el marco de los Programas implementados por la ARN en los 



 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov 

cuales se participe.  
 
11. Implementar de manera oportuna los lineamientos de gestión documental impartidos por la ARN 

propendiendo por la correcta gestión de la documentación producto de las actividades realizadas.   
 
12. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en 

forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes 
que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.   

 
13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 12 de enero del 2022 

Fecha de Inicio: 19 enero del 2022 

Valor Inicial del contrato: $47.461.600 

Valor mensual de los honorarios: $4.341.000  

Fecha de terminación final: 16 de diciembre del 2022 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $47.461.600 

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 28 de febrero del 2023 

 

 

 

 

 

 

CAROLINA VERGARA OSPINA  
Asesora (E) Grupo de Gestión Contractual 

 
 
  
Proyectó: Ana Maria Rubiano Corredor – Abogada -Grupo de Gestión Contractual  
Revisó: Constanza Ávila Montenegro – Abogada– Grupo de Gestión Contractual 
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LA ASESORA (E) DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) FABIO ALBERTO MARTINEZ RODRIGUEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No.86.060.306, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y 
GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada LA 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1 
del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 364-2021 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se 
encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos 
dispersos. 

Obligaciones Especificas:  
 

1. Desarrollar e implementar las actividades, metodologías e instrumentos definidos por la ARN para la 
elaboración participativa de la hoja de ruta. 
 

2. Acompañar, guiar y sistematizar de manera permanente la implementación de las etapas de planeación, 
formulación, seguimiento y evaluación participativa de la hoja de ruta de reincorporación a largo plazo 
para los y las exintegrantes FARC-EP integrando en la misma, los Enfoques diferenciales y de género. 
 

3. Desarrollar las acciones, actividades y metodologías definidas por la ARN para la atención, gestión y 
acompañamiento de la reincorporación temprana de los y las exintegrantes FARC-EP, integrando en la 
misma, los Enfoques diferenciales y de género. 
 

4. Concertar los acuerdos y actividades de acompañamiento y gestión con la población sujeto de atención, 
sus familias y la comunidad, de acuerdo a sus características, condiciones socioeconómicas y culturales 
del territorio en el que se encuentran y a la normatividad vigente, en concordancia con los procesos y 
lineamientos de la ARN, así como también los Enfoques diferenciales y de género. 
 

5. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y su grupo familiar a los diferentes 
servicios ofertados por las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, en el marco de 
los programas implementados por la ARN que se desarrollen en el espacio de atención designado.  
 

6. Facilitar el acceso y permanencia de las y los exintegrantes FARC-EP y de sus grupos familiares, a las 
diferentes actividades dentro de los Procesos, Estrategias, Proyectos y Programas de la ARN, acorde 
con sus potencialidades, competencias, su contexto socioeconómico y la normatividad vigente, que se 
encuentren en el espacio de atención designado. 
 

7. Contribuir en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, Procesos y 
Proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas las y los 
exintegrantes FARC-EP, su grupo familiar y la comunidad, que se encuentren en el espacio de atención 
designado. 
 

8. Realizar visitas domiciliarias e institucionales de acuerdo con las necesidades de la población en el marco 
de los distintos Procesos, Estrategias, Proyectos y Programas implementados por la ARN que se 
encuentren en el espacio de atención designado. 
 

9. Desarrollar las acciones de seguimiento participativo con las y los exintegrantes FARC-EP, con respecto 
a los acuerdos y acciones concertados en la hoja de ruta. teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales 
y de género. 
 

10. Desarrollar las acciones y/o actividades de atención, gestión, y articulación determinadas como 
estratégicas para el cumplimiento de metas y objetivos en el espacio designado, atendiendo los 
lineamientos de la entidad. considerando la transversalización de los Enfoques diferenciales y de género. 
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11. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y veraz, en 
lo referente a los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe.  
 

12. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los lineamientos de 
gestión documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.   
 

13. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en 
forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes 
que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.   
 

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 8 de enero del 2021 

Fecha de Inicio: 13 enero del 2021 

Valor Inicial del contrato: $48.894.000 

Valor mensual de los honorarios: $4.215.000 

Fecha de terminación final: 31 de diciembre del 2021 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $48.894.000 

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 28 de febrero del 2023 

 

 

 

 

 

 

CAROLINA VERGARA OSPINA  
Asesora (E) Grupo de Gestión Contractual 

 
 
  
Proyectó: Ana Maria Rubiano Corredor – Abogada -Grupo de Gestión Contractual  
Revisó: Constanza Ávila Montenegro – Abogada – Grupo de Gestión Contractual 
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LA ASESORA (E) DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) FABIO ALBERTO MARTINEZ RODRIGUEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
86.060.306, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y 
GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada LA 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1 
del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 376-2020 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
asignado para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se 
encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos 
dispersos. 

Obligaciones Especificas:  
 

1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el desarrollo 
de capacidades y cubrir las necesidades e intereses de la población objeto de la ARN que se encuentre 
en el espacio designado en el territorio nacional. 
 

2. Concertar las actividades con la población objeto, sus familias y la comunidad, de acuerdo a sus 
características, condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran y a la 
normatividad vigente, en concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN. 
 

3. Desarrollar las acciones y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento) determinadas como 
estratégicas para el cumplimiento de metas y objetivos en el espacio designado, atendiendo los 
lineamientos de la entidad.  
 

4. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y su grupo familiar a los diferentes 
servicios ofertados por las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, en el marco de 
los programas implementados por la ARN que se desarrollen en el espacio de atención designado.  
 

5. Facilitar el acceso y permanencia de la población objeto de la ARN y de sus grupos familiares, a las 
diferentes actividades dentro de los Procesos y Proyectos de la ARN, acorde con sus potencialidades, 
competencias, su contexto socioeconómico y la normatividad vigente, que se encuentren en el espacio 
de atención designado. 
 

6. Contribuir en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, Procesos y 
Proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas de la población 
objeto de la ARN, su grupo familiar y la comunidad, que se encuentren en el espacio de atención 
designado. 
 

7. Realizar visitas domiciliarias e institucionales de acuerdo con las necesidades de la población en el marco 
de los distintos Procesos y Programas implementados por la ARN que se encuentren en el espacio de 
atención designado. 
 

8. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y veraz, en 
lo referente a los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe.  
 
 

9. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los lineamientos de 
gestión documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.   
 

10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en 
forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes 
que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.   
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11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 13 de enero del 2020 

Fecha de Inicio: 15 enero del 2020 

Valor Inicial del contrato: $45.550.475 

Valor mensual de los honorarios: $4.091.360 

Fecha de terminación inicial: 18 de diciembre del 2020 

Modificatorio No. 1: Suscrito el 25 de noviembre del 2020, mediante el cual, se prorrogó la vigencia del 
contrato por 14 días y se adicionó en la suma de $1.636.544 M/CTE. 

Fecha de terminación final: 31 de diciembre del 2020 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $ 47.187.019 

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 28 de febrero del 2023 

 

 

 

 

 

 

CAROLINA VERGARA OSPINA  
Asesora (E) Grupo de Gestión Contractual 

 
 
  
Proyectó: Ana Maria Rubiano Corredor – Abogada -Grupo de Gestión Contractual  
Revisó: Constanza Ávila Montenegro – Abogada– Grupo de Gestión Contractual 
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LA ASESORA (E) DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) FABIO ALBERTO MARTINEZ RODRIGUEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
86.060.306, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y 
GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada LA 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1 
del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 400-2019 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el 
acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se encuentren de 
manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos. 

Obligaciones Especificas:  
 

1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el desarrollo 
de capacidades y cubrir las necesidades e intereses de la población objeto de la ARN que se encuentren 
de manera dispersa en el territorio nacional, sea en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos 
dispersos. 

 
2. Concertar las actividades dentro de los Procesos y Proyectos de la ARN, con la población objeto, de 

acuerdo a sus características y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se 
encuentran y a la normatividad vigente, incluyendo a sus familias y a la comunidad local, que se 
encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, sea en cabeceras municipales, zonas urbanas 
o contextos dispersos. 

 
3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento) 

que se encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, sea en cabeceras municipales, zonas 
urbanas o contextos dispersos. 

 
4. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y su grupo familiar a los diferentes 

servicios ofertados por las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, en el marco de 
los programas implementados por la ARN que se encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, 
sea en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos. 

 
5. Facilitar el acceso y permanencia de la población objeto de la ARN y de sus grupos familiares, a las 

diferentes actividades dentro de los Procesos y Proyectos de la ARN, acorde con sus potencialidades, 
competencias, su contexto socioeconómico y la normatividad vigente, que se encuentren de manera 
dispersa en el territorio nacional, sea en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos. 

 
6. Aportar en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, así como a los 

Procesos y Proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas de 
la población objeto de la ARN, su grupo familiar y la comunidad local, que se encuentren de manera 
dispersa en el territorio nacional, sea en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos. 

 
7. Realizar visitas domiciliarias y visitas institucionales de acuerdo a las necesidades de la población en el 

marco de los distintos Procesos y Programas implementados por la ARN que se encuentren de manera 
dispersa en el territorio nacional, sea en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos. 

 
8. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y veraz, 

en lo referente a los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe. 
 
9. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los lineamientos de 

gestión documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.  
 
10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en 

forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes 
que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 
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11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 9 de enero del 2019 

Fecha de Inicio: 15 de enero del 2019 

Valor Inicial del contrato: $43.142.867 

Valor mensual de los honorarios: $3.934.000 

Fecha de terminación final: 13 diciembre 2019 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $43.142.867 

Estado actual: TERMINADO  

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 28 de febrero del 2023 

 

 

 

 

CAROLINA VERGARA OSPINA  
Asesora (E) Grupo de Gestión Contractual 

 
 
 
Proyectó: Ana Maria Rubiano Corredor – Abogada – Grupo de Gestión contractual.  
Revisó: Constanza Ávila Montenegro – Abogada– Grupo de Gestión Contractual 
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LA ASESORA (E) DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) FABIO ALBERTO MARTINEZ RODRIGUEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
86.060.306, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y 
GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada LA 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1 
del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 1395-2018 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el 
acompañamiento y gestión de beneficios a excombatientes de las FARC ubicados en Espacios Territoriales de 
Capacitación y Reincorporación (ETCR) y otros Espacios Rurales, en el marco del Programa de 
Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la Agencia 
para la Reincorporación y Normalización (ARN). 

Obligaciones Especificas:  
 

1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el desarrollo 
de capacidades y cubrir las necesidades e intereses de las personas excombatientes de las FARC en el 
marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e 
implementado por la ARN. 

2. Concertar las actividades de Reincorporación (colectivas o individuales) con las personas a quienes se 
les brindará el apoyo en el programa de Reincorporación, de acuerdo a la normativa vigente y 
características de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del 
territorio en el que se encuentran en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo 
Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN. 

3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento) 
en Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación (ETCR), en otros Espacios Rurales con 
presencia de grupos colectivos de FARC incluyendo espacios con características de difícil acceso, en el 
marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e 
implementado por la ARN. 

4. Promover y fomentar el acceso de la población que se determine junto con su grupo familiar a los 
diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer 
sector y otros, en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de 
Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN. 

5. Facilitar el acceso y permanencia de las personas en el Programa de Reincorporación en contexto 
colectivo e individual y su grupo familiar, a las diferentes actividades de Reincorporación acorde con sus 
potencialidades, competencias, su contexto socioeconómico y la normativa vigente, en el marco del 
Programa de Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e 
implementado por la ARN. 

6. Aportar en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación y reincorporación 
comunitaria a partir de las necesidades priorizadas de la población en Programa de Reincorporación, su 
grupo familiar y la comunidad receptora, en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el 
Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN. 

7. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y veraz, 
en lo referente al Programa de Reincorporación.  

8. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los lineamientos de 
gestión documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 

9. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en 
forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes 
que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 

10. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 27 de junio del 2018 

Fecha de Inicio: 03 de julio del 2018. 

Valor Inicial del contrato: $29.453.067 

Valor mensual de los honorarios: $4.964.000 

Fecha de terminación final: 31 de diciembre del 2018 
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Valor total de ejecución por los servicios prestados: $29.453.067 

Estado actual: TERMINADO  

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 28 de febrero del 2023 

 

 

 

 

 

CAROLINA VERGARA OSPINA  
Asesora (E) Grupo de Gestión Contractual 

 
 
 
Proyectó: Ana Maria Rubiano Corredor – Abogada – Grupo de Gestión Contractual 
Revisó: Constanza Ávila Montenegro – Abogada – Grupo de Gestión Contractual 
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LA ASESORA (E) DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) FABIO ALBERTO MARTINEZ RODRIGUEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
86.060.306, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y 
GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada LA 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1 
del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 823-2018 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el 
acompañamiento y gestión de beneficios a excombatientes de las FARC ubicados en Espacios Territoriales de 
Capacitación y Reincorporación (ETCR) y otros Espacios Rurales, en el marco del Programa de 
Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la Agencia 
para la Reincorporación y Normalización (ARN). 

Obligaciones Especificas:  
 

1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el desarrollo 
de capacidades y cubrir las necesidades e intereses de las personas excombatientes de las FARC en el 
marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e 
implementado por la ARN.  

2. Concertar las actividades de Reincorporación (colectivas o individuales) con las personas a quienes se 
les brindará el apoyo en el programa de Reincorporación, de acuerdo a la normativa vigente y 
características de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del 
territorio en el que se encuentran en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo 
Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN.  

3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento) 
en Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación (ETCR), en otros Espacios Rurales con 
presencia de grupos colectivos de FARC incluyendo espacios con características de difícil acceso, en el 
marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e 
implementado por la ARN.  

4. Promover y fomentar el acceso de la población que se determine junto con su grupo familiar a los 
diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer 
sector y otros, en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de 
Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN. 

5. Facilitar el acceso y permanencia de las personas en el Programa de Reincorporación en contexto 
colectivo e individual y su grupo familiar, a las diferentes actividades de Reincorporación acorde con sus 
potencialidades, competencias, su contexto socioeconómico y la normativa vigente, en el marco del 
Programa de Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e 
implementado por la ARN. 

6. Aportar en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación y reincorporación 
comunitaria a partir de las necesidades priorizadas de la población en Programa de Reincorporación, su 
grupo familiar y la comunidad receptora, en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el 
Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN.  

7. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y veraz, 
en lo referente al Programa de Reincorporación.   

8. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los lineamientos de 
gestión documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.  

9. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en 
forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes 
que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  

10. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 16 de enero del 2018 

Fecha de Inicio: 16 de enero del 2018 

Valor Inicial del contrato: $27.302.000 

Valor mensual de los honorarios: $4.964.000 

Fecha de terminación final: 30 junio del 2018 
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Valor total de ejecución por los servicios prestados: $27.302.000 

Estado actual: TERMIANDO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 28 de febrero del 2023 

 

 

 

 

 

CAROLINA VERGARA OSPINA  
Asesora (E) Grupo de Gestión Contractual 

 
 
 
Proyectó: Ana Maria Rubiano Corredor – Abogada – Grupo de Gestión Contractual 
Revisó: Constanza Ávila Montenegro – Abogada– Grupo de Gestión Contractual 
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LA ASESORA (E) DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) FABIO ALBERTO MARTINEZ RODRIGUEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
86.060.306, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y 
GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada LA 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1 
del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 1334-2017 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el 
acompañamiento y gestión para beneficios a excombatientes de las FARC-EP dentro del marco del Programa 
de Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la Agencia 
para la Reincorporación y Normalización (ARN). 

Obligaciones Especificas:  
1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el desarrollo 

de capacidades y cubrir las necesidades e intereses de las personas excombatientes de las FARC-EP 
dentro del marco del Programa de Reincorporación y según los líneamientos del Consejo Nacional de 
Reincorporación (CNR).  

2. Concertar las actividades psicosociales (colectivas o individuales) con las personas a quienes se les 
brindará el acompañamiento psicosocial, de acuerdo a la normativa vigente, de acuerdo a las 
condiciones y características de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas 
y culturales del territorio en el que se encuentran.  

3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento) 
de acuerdo a los lineamientos del CNR y la ARN para las personas en el Programa de Reincorporación, 
sus grupos familiares, dentro del marco del colectivo de tas FARC-EP.  

4. Promover y fomentar el acceso de la población que se determine junto con su grupo familiar a los 
diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer 
sector y otros, en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las 
acciones y cumplimiento del Programa de Reincorporación.  

5. Facilitar el acceso y permanencia de las personas en el Programa de Reincorporación (en contexto 
colectivo e individual) y su grupo familiar, a actividades productivas ya sea en el marco de tas Economías 
Solidarias del Común (ECOMUN) u otros escenarios para la generación de ingresos sostenibles en el 
marco de la legalidad, acorde con sus potencialidades, su contexto económico y la normativa vigente.  

6. Aportar en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación y Reincorporación 
comunitaria a partir de las necesidades priorizadas de la población en el Programa de Reincorporación, 
su grupo familiar y la comunidad receptora, los lineamientos nacionales y las necesidades de carácter 
institucional.  

7. Realizar el registro de la infonnación según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y veraz, en 
lo referente al Programa de Reincorporación.  

8. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los lineamientos de 
gestión documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.  

9. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en 
forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes 
que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  

10. Garantizar para la Reincorporación Temprana la flexibilidad de tiempo en el ETCR que corresponda 
durante cuatro meses, con posibilidad de ampliación de dicho tiempo, en caso de que el supervisor del 
contrato así lo asigne.  

11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 23 de octubre del 2017 

Fecha de Inicio: 23 de octubre del 2017 

Valor Inicial del contrato: $10.923.067 

Valor mensual de los honorarios: $4.819.000 

Fecha de terminación final: 31 diciembre del 2017 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $10.923.067 

Estado actual: TERMINADO 

 



 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 28 de febrero del 2023 

 

 

 

 

 

CAROLINA VERGARA OSPINA  
Asesora (E) Grupo de Gestión Contractual 

 
 
 
Proyectó: Ana Maria Rubiano Corredor – Abogada – Grupo de Gestión Contractual 
Revisó: Constanza Ávila Montenegro – Abogada– Grupo de Gestión Contractual 
 







 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov 

LA ASESORA (E) DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) FABIO ALBERTO MARTINEZ RODRIGUEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
86.060.306, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y 
GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada LA 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1 
del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 856-2016 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el desarrollo y 
avance de la ruta de reintegración a través de la formulación, ejecución, acciones de corresponsabilidad y 
seguimiento que se requieran dentro del plan de trabajo de cada una de las personas en proceso de 
reintegración que le sean asignadas, promoviendo y fomentando el acceso, permanencia, avance, culminación 
y seguimiento post culminación, en los beneficios contemplados en la Política Nacional de Reintegración. 

Obligaciones Especificas:  
1. Formular el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración y concertarlo con las personas en 

proceso de reintegración que le sean asignadas de acuerdo a las condiciones y características de estas, 
sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se 
encuentran.  

2. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, asesoría, 
acompañamiento e intervención) en el marco de los planes de trabajo para cada una de las personas en 
proceso de reintegración y sus grupos familiares, propendiendo a una culminación exitosa del proceso 
de reintegración.  

3. Promover y fomentar el acceso de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas a 
los diferentes servicios ofertados por la ACR, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer 
sector y otros, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los 
planes de trabajo correspondientes.  

4. Fomentar el acceso y permanencia de las personas en proceso de reintegración asignadas a actividades 
productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde con sus 
potencialidades y su contexto económico.  

5. Aportar en la implementación de la estrategia territorial de promoción y/o consolidación de escenarios 
de convivencia, prevención del reclutamiento, ciudadanía y acciones de reconciliación a partir de las 
necesidades priorizadas de la población en proceso de reintegración y comunidad receptora, los 
lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional.  

6. Implementar y alimentar los mecanismos de seguimiento, reporte, evaluación y registro de actividades, 
compromisos y novedades de la persona en proceso de reintegración, llevando a cabo su registro en el 
Sistema de Información para la Reintegración -SIR- en una forma oportuna y confiable, particularmente 
en lo relativo a instrumentos diagnósticos, asistencias y evidencias del cumplimiento y avance en los 
logros y metas concertadas en los planes de trabajo, así como en los demás documentos conforme a 
los procedimientos y plazos establecidos de acuerdo al objeto del contrato, propendiendo por la correcta 
disposición de los mismos bajo los procedimientos de gestión documental de la entidad.  

7. Realizar las acciones y/o actividades necesarias para desarrollar la estrategia de monitoreo post-
culminación, así como el seguimiento de las Unidades de Negocio de quienes han sido objeto de este 
beneficio, de acuerdo con las directrices estratégicas de la Entidad.  

8. Adelantar acciones que promuevan la participación activa e ininterrumpida de las personas en proceso 
de reintegración, mitigando la inactivación en la ruta y la consecuente pérdida de beneficios entre 
quienes adelantan su proceso de reintegración, lo que incluye además la ejecución de estrategias de 
búsqueda activa con quienes se han marginado del proceso, pero aún no han agotado su tiempo y 
oportunidad para culminarlo satisfactoriamente.  

9. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al 
plan operativo del Grupo territorial o Punto de Atención.  

10. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos 
informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  

11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 17 de febrero del 2016 

Fecha de Inicio: 19 de febrero del 2016 



 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov 

Valor Inicial del contrato: $37.327.200 

Valor mensual de los honorarios: $3.708.000 

Fecha de terminación final: 16 diciembre del 2016 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $37.327.200 

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 28 de febrero del 2023 

 

 

 

 

 

CAROLINA VERGARA OSPINA  
Asesora (E) Grupo de Gestión Contractual 

 
 
 
Proyectó: Ana Maria Rubiano Corredor – Abogada – Grupo de Gestión Contractual 
Revisó: Constanza Ávila Montenegro - Abogada – Grupo de Gestión Contractual 

 



 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov 

LA ASESORA (E) DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) FABIO ALBERTO MARTINEZ RODRIGUEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
86.060.306, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y 
GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada LA 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1 
del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 682 -2015 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el desarrollo y 
avance de la ruta de reintegración a través de la  formulación, ejecución, acciones de corresponsabilidad y 
seguimiento que se requieran dentro del plan de trabajo de cada una de las personas en proceso de 
reintegración que le sean asignadas, promoviendo y fomentando el acceso, permanencia, avance, culminación 
y seguimiento post culminación, en los beneficios contemplados en la Política Nacional de Reintegración. 

Obligaciones Especificas:  
1. Formular el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración y concertarlo con las personas en 

proceso de reintegración que le sean asignadas de acuerdo a las condiciones y características de estas, 
sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se 
encuentran.  

2. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, asesoría, 
acompañamiento e intervención) en el marco de los planes de trabajo para cada una de las personas en 
proceso de reintegración y sus grupos familiares, propendiendo a una  culminación exitosa del proceso 
de reintegración.  

3. Promover y fomentar el acceso de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas a 
los diferentes servicios ofertados por la ACR, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer 
sector y otros, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los 
planes de trabajo correspondientes.   

4. Implementar y alimentar los mecanismos de seguimiento, reporte, evaluación y registro de  actividades, 
compromisos y novedades de la persona en proceso de reintegración, llevando a cabo su registro en el 
Sistema de Información para la Reintegración -SIR- en una forma oportuna y confiable, particularmente 
en lo relativo a instrumentos diagnósticos, asistencias y evidencias del cumplimiento y avance en los 
logros y metas concertadas en los planes de trabajo, así como en los demás documentos conforme a 
los procedimientos y plazos establecidos de acuerdo al objeto del contrato, propendiendo por la correcta 
disposición de los mismos bajo los procedimientos de gestión documental de la entidad.  

5. Realizar las acciones y/o actividades necesarias para desarrollar la estrategia de monitoreo post-
culminación, así como el seguimiento  de las Unidades de Negocio de quienes han sido objeto de este 
beneficio, de acuerdo con las directrices estratégicas de la Entidad.  

6. Adelantar acciones que promuevan la participación activa e ininterrumpida de las personas en proceso 
de reintegración, mitigando la inactivación en la ruta y la consecuente pérdida de beneficios entre 
quienes adelantan su proceso de reintegración, lo que incluye además la ejecución de estrategias de 
búsqueda activa con quienes se han marginado del proceso, pero aún no han agotado su tiempo y 
oportunidad para culminarlo satisfactoriamente. 

7. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al 
plan operativo del Grupo territorial o Punto de Atención.  

8. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos 
informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 

Fecha de suscripción del contrato: 15 enero del 2015 

Fecha de Inicio: 15 enero del 2015 

Valor Inicial del contrato: $40.080.000 

Valor mensual de los honorarios: $3.600.000 

Fecha de terminación final: 18 de diciembre del 2015 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $40.080.000 

Estado actual: TERMINADO  

 



 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 28 de febrero del 2023. 

 

 

 

CAROLINA VERGARA OSPINA  
Asesora (E) Grupo de Gestión Contractual 

 
 
 
Proyectó: Ana Maria Rubiano Corredor – Abogada – Grupo de Gestión Contractual 
Revisó: Constanza Ávila Montenegro – Abogada– Grupo de Gestión Contractual 

 



 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov 

LA ASESORA (E) DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) FABIO ALBERTO MARTINEZ RODRIGUEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No.86060306, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y 
GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° 
del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 96 - 2014 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para formulación, 
ejecución y seguimiento del plan de trabajo de cada una de las personas en proceso de reintegración que le 
sean asignadas, promoviendo y fomentando el acceso, permanencia, avance y culminación en los beneficios 
contemplados en la Política Nacional de Reintegración. 

Obligaciones Especificas:  
 

1. Formular el Plan de Trabajo en conjunto con cada una de las personas en proceso de reintegración 
que le sean asignadas de acuerdo a las condiciones y características de estas, sus familias, la 
comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran.  
 

2. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades contempladas en los planes de 
trabajo de cada una de las personas en proceso de reintegración que les sea asignadas bajo el 
modelo de oferta activa definido por el Centro de Servicios.  

 
3. Promover y fomentar el acceso de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas 

a los diferentes servicios ofertados por la ACR, entidades públicas, entidades privadas, academia, 
tercer sector y otros, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas 
en los planes de trabajo correspondientes.   

 
4. Realizar las acciones de atención, gestión, asesoría, acompañamiento e intervención con las 

personas en proceso de reintegración de conformidad con las instrucciones que imparta el 
coordinador del centro de servicios.  

 
5. Establecer la veracidad de las evidencias que dan cuenta del cumplimiento de los compromisos del 

plan de trabajo de la persona en proceso de reintegración.  
 

6. Velar por el registro de forma oportuna, confiable, permanente y actualizada de la información 
requerida por el Sistema de Información para la Reintegración -SIR-, así como en los demás 
documentos conforme a los procedimientos establecidos de acuerdo al objeto del presente contrato.  

 
7. Implementar los esquemas de seguimiento, reporte, evaluación y monitoreo de la ruta de 

reintegración con base en las directrices estratégicas de la entidad.  
 

8. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento 
al plan operativo del centro de servicios.  

 
9. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 

aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  
 

10. Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y logístico del 
contrato, acorde con lo descrito en el literal K del numeral 2.2” Otras Obligaciones”.  

 
11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 
 

Fecha de suscripción del contrato: 15 enero del 2014 

Fecha de Inicio: 16 enero del 2014 

Valor Inicial del contrato: $38.966.667 



 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov 

Valor mensual de los honorarios: $3.500.000 

Fecha de terminación final: 19 de diciembre del 2014 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $38.966.667 

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 28 de febrero del 2023 

 

 

 

 

CAROLINA VERGARA OSPINA  
Asesora (E) Grupo de Gestión Contractual 

 
 
 
Proyectó: Ana Maria Rubiano Corredor – Abogada -Grupo de Gestión Contractual  
Revisó: Constanza Ávila Montenegro – Abogada– Grupo de Gestión Contractual 
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